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1.PROGRAMA ABP – ASESORAS Y
ASESORES DE BANCA PRIVADA

El progreso se realiza en 4 etapas sucesivas
de desarrollo y reconocimiento profesional,
ofreciendo un servicio de asesoramiento,
planificación y gestión del patrimonio de los
clientes, que responda a sus aspiraciones
financieras y a su perfil de riesgo.
Máximo Nivel salarial VI.

1.1. Incorporación al programa
Cualquier empleado podrá realizar la
solicitud al puesto.
Se iniciará un proceso que evaluará
conocimientos y competencias profesionales
a través de pruebas y entrevistas,
garantizando objetividad y en un marco de
igualdad de oportunidades también para
empleados que estén utilizando cualquier
medida de conciliación.

El puesto de ABP será incompatible con el
ejercicio simultáneo de un cargo.

La incorporación a las diferentes etapas del
programa se hará en base a la evaluación de
la formación, competencias y experiencia
que se acrediten, garantizándose que al
inicio del tercer año como máximo, de su
incorporación como ABP, se situarán en el
equivalente a la etapa/año que les
corresponda según su Nivel profesional.

A partir del tercer año, si se produjese un
ascenso de Nivel, se procederá a la
adecuación inmediata del año/etapa a este
nuevo Nivel.

Acuerdo inicial 02.06.2008
sobre Desarrollo profesional
en el Negocio de Banca
Privada, modificado por
acuerdo 02.07.2010.
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1.2. Etapas

Si se supera la etapa 4, se culminará el
programa de desarrollo ABP,
promocionándose al Nivel VI, como
Directora o Director de Banca Privada.
Tanto la superación de etapa, como de
nivel retributivo, se basará en una
evaluación individual donde se valorarán
conocimientos, competencias y resultados
obtenidos para ese año.
Dicha superación comportará la
consolidación del Nivel al que se
promociona.

1.3.4. Permanencia en el programa

Las situaciones que supongan la no
prestación efectiva de toda la jornada no
afectarán al pase de etapa, salvo que éstas
hayan supuesto más de 1/3 (sin contar el
permiso de lactancia o parto múltiple y
ampliación del permiso por
maternidad/paternidad) del total de la
jornada efectiva en los últimos 12 meses
inmediatamente anteriores. En este caso, la
valoración para el pase de cada etapa se
llevará a cabo cuando se acrediten al menos
2/3 del total de la jornada de dedicación
continuada.
La permanencia en el programa de
desarrollo profesional como ABP, podrá
finalizar por decisión del empleado o por
decisión fundamentada de la Dirección,
quedando consolidado el Nivel profesional
adquirido hasta ese momento.

1.3. Pluses del programa
ABP

1.3.1. Complemento Asesoras y Asesores de
Banca Privada

Además de la retribución fija o variable que
en cada momento corresponda, el ABP
percibirá un plus de carácter anual
prorrateado en 12 meses denominado
“Complemento ABP”, según tabla del
apartado “ETAPAS” siempre que no haya
superado la etapa 4.
Será no pensionable, reversible y no
absorbible.
A partir del primer año de la etapa 2, dicha
cantidad computará para la capacidad
crediticia.
Será revisado en el mismo porcentaje que el
establecido para el Salario Base.

1.3.2.Plus de Flexibilidad

Se establece la posibilidad de que, de
manera voluntaria y reversible, el ABP pueda
adscribirse al colectivo de “Control flexible
de horario con plus”, percibiendo el
correspondiente Plus de Flexibilidad.
Importe a percibir del Plus: 1.327,32 EUR con
carácter anual y prorrateado en 12
mensualidades.
La solicitud para acogerse al horario flexible
deberá ser atendida por la Entidad en un
plazo máximo de un mes desde su
formalización y no será un factor para tener
en cuenta en la evaluación anual.
ta, redes sociales, diseño de páginas web,
etc.
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2.DIRECTORA Y DIRECTOR
DE BANCA PRIVADA

2.1. Incorporación

Las personas adscritas al Programa ABP que
superen la etapa 4 culminarán dicho
programa promocionando a Nivel VI, y
pasarán a ser consideradas como Directoras
y Directores de Banca Privada.

Asimismo, podrán incorporarse como
Directoras y Directores de Banca Privada
aquellas personas que superen el
correspondiente proceso de selección. Se
valorarán conocimientos, competencias y
resultados obtenidos para ese año.
Cualquier empleado podrá realizar la
solicitud.

2.2. Condiciones salariales

El Nivel salarial mínimo de la Dirección de
Bana Privada estará en una banda entre los
Niveles VI y II (ambos inclusive).

Quienes tengan Nivel VI se situarán, tras 4
años de permanencia en dicho Nivel y
función, en Nivel V, siempre que hayan
mantenido una evaluación anual positiva en
los sucesivos años de manera continuada 

conforme a las evaluaciones que la Entidad
determine. En la evaluación individual se
valorarán conocimientos, competencias y
resultados obtenidos para ese año.
Dicha evaluación determinará o no el pase
de Nivel anteriormente establecido. En caso
de valoración negativa, se determinará una
nueva evaluación el año o años siguientes sin
que, durante ese año o años, se produzca
ninguna variación de nivel.

Aquellos que ostenten Nivel V y sean
nombrados por la Dirección, Directoras,
Directores de Banca Privada, coordinador de
Equipo, se situarán tras 4 años de
permanencia en dicho Nivel y función, en
Nivel IV, siempre que hayan mantenido una
evaluación anual positiva en los sucesivos
años de manera continuada conforme a las
evaluaciones que la Entidad determine. En la
evaluación individual se valorarán
conocimientos, competencias y resultados
obtenidos para ese año.

En el caso de que por cualquier motivo
dejasen de realizar la coordinación de
equipos, volverán a la función de Directora o
Director de Banca Privada consolidando el
Nivel alcanzado.

Decisión de la Entidad

Si no se lleva 1 año en el programa, se dejará de
cobrar íntegramente el Complemento ABP a
partir del primer día del mes natural siguiente a
la baja.
Si al menos se ha estado 1 año, se dejará de
percibir el Complemento, pero el importe que
venía cobrando se abonará en un plus personal
no revisable que se reducirá progresivamente de
la siguiente forma:
~1 año en el programa: Se reducirá el 50% en el
momento de la baja y el otro 50% al año de esta.
~2 años en el programa: Se reducirá el 50% en el
momento de la baja y un 25% en cada uno de los
2 años siguientes de esta.
~3 o más años en el programa: Se reducirá el 25%
en el momento de la baja y un 25% en cada uno
de los 3 años siguientes a esta.
En todo caso, la permanencia en el programa
finalizará por acceder a un cargo de
responsabilidad, en sus diferentes grados y
niveles, en cuyo caso cesará en la percepción de
todos los Complementos y Pluses del Programa
ABP, pasando a percibir la retribución
correspondiente a su nueva responsabilidad.

Baja voluntaria

Se dejarán de percibir los
Complementos y Pluses a partir del
primer día del mes natural siguiente a
la baja.
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2.3. Pluses de Dirección de Banca
Privada

2.3.1. Plus de Puesto

Se establece un Plus de Puesto para las
Directoras y Directores de Banca Privada
“Plus Dirección BP” por un importe anual de
13.119,02 EUR, prorrateado en 12
mensualidades, pensionable, no absorbible,
no compensable y reversible al dejar de
ejercer la función.
Computará a la hora de calcular el límite
conjunto, los capitales máximos de los
préstamos de acceso a la vivienda y para el
cálculo de su capacidad crediticia.
Se incrementará en el mismo porcentaje que
el establecido para el Salario Base.

2.3.2.Plus de Flexibilidad

Se establece la posibilidad de que, de
manera voluntaria y reversible, las personas
con funciones de Dirección de Banca Privada
con Nivel VI, podrán adscribirse al colectivo
de “Control flexible de horario con plus”,
percibiendo el correspondiente Plus de
Flexibilidad.
La solicitud para acogerse al horario flexible
deberá ser atendida por la Entidad en un
plazo máximo de un mes desde su
formalización y no será un factor para tener
en cuenta en la evaluación anual.

personal antes de dicha incorporación si éste
fuese igual o superior al de los niveles
establecidos para dichos cargos en las
bandas salariales acordadas.
En el caso en que, en el momento de dicha
incorporación, se ostentase el cargo de
Dirección o Subdirección de una oficina
clasificada:
~Se dejará de percibir el complemento
denominado “Gastos de
Gestión/Representación”.
~Si hasta el momento venía percibiendo el
“Complemento Transitorio Clasificación” por
estar la oficina en período de consolidación,
el importe de este se seguirá percibiendo en
un complemento “Ad personam” con sus
mismas características durante el tiempo en
que le hubiese correspondido.
~Quienes se incorporen en el 2º semestre de
cada año a la Dirección de Centros de Banca
Privada o Directores o Directoras de Banca
Privada y procedan de una oficina clasificada
que se encontrase en período de
consolidación a una categoría superior,
acreditarán a título personal el Nivel y los
pluses asociados al mismo (con excepción
del complemento denominado “Gastos de
Gestión/Representación”) que les hubiesen
correspondido en caso de consolidar dicha
oficina su nueva categoría y desde el mismo
momento en que fuese efectiva dicha
consolidación.

DIRECCIÓN DE CENTROS DE BANCA
PRIVADA

El Nivel salarial mínimo para quienes
ostenten una Dirección de Centro de Banca
Privada estará en una banda entre los Niveles
V y II (ambos inclusive).
Las Direcciones de Centro de Banca Privada
que tengan a su cargo Directoras o
Directores de Banca Privada Coordinadores
de equipos, se situarán tras 4 años de
permanencia en dicho Nivel, en Nivel IV si se
encontraban en Nivel V, y en Nivel III si se
encontraban en Nivel IV.
3.1. Plus de Puesto
Se establece un Plus de Puesto denominado
“Plus Dirección Centro BP” por un importe
anual de 13.119,02 EUR, prorrateado en 12
mensualidades, pensionable, no absorbible,
no compensable y reversible al dejar de
ejercer la función.
Computará a la hora de calcular el límite
conjunto, los capitales máximos de los
préstamos de acceso a la vivienda y para el
cálculo de su capacidad crediticia.
Se incrementará en el mismo porcentaje que
el establecido para el Salario Base.

E4.COMPLEMENTOS Y GARANTÍAS
PERSONALES

Quienes se incorporen a la Dirección de
Centros de Banca Privada o como
Directoras o Directores de Banca
Privada, mantendrán el nivel salarial
que tuviesen acreditado a título 
.


